
ANGELICA 0 VÍAÑ 
Prosidente 

Concejo Deliberante 
ecretario


ncoio Dollborant

193/88 

4,9p .Tddie~nA 
ia-etaidaa/ deWutaw

EL CONCEJO DEL1BERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANC1ONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- MODIFIQUESE el Artículo 94 0 de la Ordenanza Fiscal vigente, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: 
"ARTICULO 94°.- El importe a pagar en concepto de esta Tasa, estará determinado por 

los valores que se establezcan por metro cuadrado (m2) cubierto y según la cantidad de 

inspecciones efectivamente realizadas, siendo el mismo valor , para cada una de las 

inspecciones que se realicen y conforme la cantidad que corresponda por grupo.-" 

ARTICULO 2.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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C, 

USHUAIA, 

VISTO: -a-Ordenanza Municipal sancionada por el Conce 

de . la Ciudad de Ushuaia el dia	 de Abril de 

ICONSiDERANDO:

Ia misma se medifica el Artículo 942 de la 

záFiScaL,vigente. 

cue a trávés del Decreto Municipal N2412/96, se veta •n 

tOtál la citada Ordenanza. 

Que porResolución C.D.N264/96 dada en sesión Ordinaria 

el Concejd Deliberante de nuestra ciudad 
>4'

de dicha Ordenanza. 

Alue eL-suscripto se encuentra facultado para el dictado 
- 

resente . acto administrativo, en virtud de lo establecido en 

Y . -ArUculo 1012, Inciso 1) de la Ley N2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

D .ECRETA. 

'tiLo 12. -PROMULGAR la Ordenanza Municipal NQ  

ada el día 03 de Abril de 1996 por el Concejo Deliberante


al'Ciudad de Ushuaia, mediante la cual se modifica el Artl-




-942 de la Ordenanza Fiscal vigehte, en virtud de la insis-
, 

ncia efectuada por la Resolución C.D.N264/96, dada en sesión 

la de fecha 08/05/96. 

41.al 22. -COMUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la 

f, de Ushuaia y ARCHIVESE. 

RETO MUNICIPAL N2 1-189 /96• 
ES COPI	 ,„ DEL ORIGINAL Ing. JORGE GARRAMUÑO


1n te ndento

Municipai ittlad rt11,4 UotiudIrá 

Lic. JUAN MANUEL ROMANO 

ecretario de Gobterno Municipat


Niunicipelidad de Ushuain 
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